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ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DENOMINACIÓN Y REGIMEN LEGAL 

Artículo 1.- Con el nombre de Asociación Cívica BETIKO LAGUNAK HERRITAR ELKARTEA se 
constituye una Asociación sin ánimo de lucro, acogiéndose a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y Ley 
7 /2007, de 22 de junio, de Asociaciones de Euskadi, aprobada por el Parlamento 
Vasco, de acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10.13 del Estatuto de 
Autonomía para el País Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de las citadas Leyes de Asociaciones, 
por los presentes Estatutos en cuanto no estén en contradicción con la Ley, por 
los acuerdos válidamente adoptados por sus órganos de gobierno, siempre que 
no sean contrarios a la Ley y/o a los Estatutos, y por las disposiciones 
reglamentarias que apruebe el Gobierno Vasco, que solamente tendrán carácter 
supletorio. 

FINES QUE SE PROPONE 

Artículo 2.- Los FINES de INTERÉS GENERAL de esta Asociación son: 

1. Agrupar en su seno a quienes, desde cualquier posicionamiento político, económico, 
social o religioso, asumen como axiomático el principio que "Euskadi es la patria de los 
vascos". 

2. Sensibilizar, estimular, fomentar y promocionar la conciencia social para avanzar en el 
autogobierne y soberanía del pueblo vasco. 

3. Fomentar el diálogo y generar ámbitos de debate que prop1c1en la conjunción de 
esfuerzos y voluntades tendentes a la promoción de la identidad vasca. 

4. Realizar, promover, favorecer y publicar estudios, análisis e informes relacionados con 
la identidad vasca, el autogobierne y la soberanía del pueblo vasco. 

Fomentar la divulgación a la población ofreciendo conocimientos sobre la historia, 
presente y futuro del pueblo vasco. 

Colaborar con la Administración, los serv1c1os públicos y con otras entidades y 
organizaciones, públicas y/o privadas en lo que se relacione con los mencionados fines 
de esta asociación. 

Para la consecución de dichos fines de interés general, la asociación puede realizar, 
entre otras, actividades de interés social, las siguientes ACTIVIDADES: 

Estimular y promover la conciencia social en relación con los fines de la 
asociación: 


















































